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Visto, el exped¡ente N" 02580368 que contiene el Memorando
N" 078-2020-GRSM-DRE/D de fecha f3 de mayo de 2020, en un total de (03) folios tiüles.

GONSIDERANDO:

Que, por Ley No 27658, se declaró al Es'tado Peruano en pmceso

de modemizacir5n con la finalidad fundamental de obbner mayores niwles de eficiencia del aparato
estatal, de manera que se logre una mejor atencíón a la ciudadania, pdorizando y opümizando el uso de

los recursos públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional No 03$2007€RSi¡lCR el

Consejo Regional de San Martín declaó en proceso de modemización la gesüón del Gobiemo Regional

San Martín.

Que, mediante la Ley N" 8783, Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo, tiene por objetivo promo\¡er una cultura de prevención de riesgos laborales en el pals; para lo

cual, cuanla con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y contol del Eslado y la
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes a través del dialogo social, velan
por la promoción, difusión y cumplimientos de la normativa sobre la materia.

Que, el artículo 29 de la Ley establece que los empleadoes con
veinte o más trabaiadores a si cargo constituyen un Comité de Seguddad y Salud en el Trabajo, cuyas
funciones son defin¡das en el Reglamento de la Ley, el cual está conbrmado en brma paritaria por igual
número de represenbntes de la parte empleadora y de la parte babajadora.

Que, el capítulo lV, artículo 76' de la Ley N' 28044, Ley

General de Educación, concordante con el artículo 146" de su Reglamenb, aprobado por DS N" 011-
2012-ED, define que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos especializados del Gobiemo

Regional, responsable del servicio educaüvo en el ámbito de su respectiva circunscripción tenitorial.

Que, el articulo 38 del Reglarnenh de la Ley N' 29783,
aprobado por Decreto Supremo N' 00S2012-TR, dispone que el empleador debe asegurar, cuando
conesponda, el establecimiento y el funcionambnto efectir¡o de un Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo, el reconocimiento de los representantes de los trabajadores y facilitar su participación, asimismo
el artículo 48 del rebrido Reglamento dispone que ei empleador conbrme lo establezca su esrucfura
o€anizac¡onal y jeráquica, designa a sus representantes, titulares y suplentes ante el referido Comité,
entre el personal de dirección y confianza.

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 62 del citado
Reglamento; el mandato de los representantes de los trabajadores ants el Comité de Segurllad y Salud
en el Trabajo dura un (l) año como minimo y dos (2) años como máximo.

Que, el Estado Peruano mediante Deoeto Legislatiw N" 1499,
ha e§tablecido diversas medirlas para garanüzar y fiscafizar la protección de los derechás sociolaborales
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de los trabajadores/as de la dctiviOad privaOa y de los/as servidores c¡üles del seclor público en el marco
de la Emergencia Sanitaria declarada a nivel nacional mediante Decreto Supremo N" 00&2020-SA,
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa días
calendario y dicta medidas de prevención y ontrol del COVID - 19.

Que, el numeral 3.1 del articulo 3 del Decreto Legislativo N'
1499, establece que paa la realización de actos propios de la actiüdad sindical, tales como la

modiñcación de estatutos y la designación y cambio de los/as integrantes de la iunta direcüva, la electión
de delegadolas y la constitución de organizaciones sindicales, regulados en el literal d) del artículo '10,

artículo 15 y articulo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Tlabajo,
aprobado por Deoeto Supremo N'010-2003-TR, entÍe otÍos supuestos preüstos en la rebrida norma,
los/as trabaladores/as se encusntran facultadolas para emplear las tecnologías de infurmacl5n y
comunkxción, tales mmo grabación de audio y video, coneo electónico, aplicaciones de mensaierla
instantánea, enúe otros.

Que, mediante Memorando N' 07&2020-GRStr,l-DRE/0, de

Écha 13 de mayo de 2020, el Despacho Directoral dispone al Area de Recursos Humanos que, en mérito

a lo establec¡rdo en la Ley N'29783, se proyecte la resolución CONFORMAI{DO el Comitá de Seguridad y
Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Educacbn de San Martin, por el periodo de dos (02) años;
por lo que es procedente emiür la pesente Resolución.

De onformidad con la Ley N0 28044, Decreto Supemo No 011-
2012-ÉD, Decrcto Supremo No 00$,201&MINEDU, en uso de las facultades conferidas por la Resoluckin

Eiecutiva Regional No 02&2019,GRSIWGR, y con las üsaciones del Director de la Direccit5n de

Operaciones y el Respnsable de la Oficina de Asesoria Jurídica de la Dirección Regional de Educación

de San Martin;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR, a partir del 14 de mayo

del 2020, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Educación de San

Martin, por el periodo de dos (02) años, ¡ntegrado por los trabajadores q a conünuación se detalla:

LUIS IIIGUEL ALVARADO SEPULVEDA

Repcsentante de la DRESM

DIANA SALOilE BONILLA SAAVEDRA

Represenbnte de la DRESM

HIERALD KURST PEREZ AGUIRRE

Representante de la DRESM

ESTEUTA CUTTAPA BARBARAN

Representante de los Trabajadore§
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IIARIO ROJAS VELA
Representante de los Trabajadores

CRISTIAN LOPEZ REATEGUI
Reprcssntanta de los Trabajadores

SUPLENTES:

TED VASQUU CHAPARRO

Representante de la DESM

EDIL CHINGUEL NEYRA

Represeotsnte de la DRESM

fTARIA CELESTE PINTADO I'ONTALVAN

Representante de la DRESM

ELMER SABOYA FASABI

Representante de los Trabajadores

FRANCISCO RAilIIRES QUIÑONEZ
Representante de los Trabaiadores

ANITA DAVILA BRAIZ
Representante de los Trabajadores

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto

adm¡nistrativo a los inteÉsados de acuerdo a ley.

ARTÍCULo TERGERO: PUBLIQUESE, la presente resolución en

el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San Martin (www.dresanmartin.gob.pe).

Regfstrese, comunlquese y cúmplase,

§OEIERNO REGIONAL OE §AN 
'¡ARfItIDhsccló¡

Uc. Orlondn VaruB Eolos
Reg¡on.l d. Educ¡Eló¡
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